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VISTO:

La nota presentada por la Sra Profesora Titular de la 3ra cátedra de Patología, Prof. Dra
Mónica Herrero, en la cual  eleva nómina de docente interino para su renovación;

CONSIDERANDO:

Las necesidades de servicio,
Lo establecido en el art. 59 de los Estatutos Universitarios;

Por ello

                EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS – ad referéndum del H.
Consejo Directivo

                                                                              R E S U E L VE :

ARTICULO 1º:   Prorrogar interinamente al siguiente personal docente interino de la 3ra cátedra
Patología, Hospital Pediátrico en el cargo que desempeña,  desde el 1-4-2021 al 31-7-2021 o
antes si el mismo fuese provisto por concurso:

Leg. 50338 – Méd. MOYANO CRESPO, Gabriela D.                Profesor Asistente (S)

Leg.42075 – Méd. PETS, Evelin A.                                          Profesor Asistente (S)

Leg.49694- Méd. SUAREZ GHIBAUDO, María H.                    Profesor Asistente (S)

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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